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Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado 

Departamento de Análisis e Informes 

 

 

 
Chile 252 - Asunción, Paraguay • +595 021 440 010-17 

Asunción, 23 de abril de 2025 
 

NOTA MEF/GG/CODE/DAI N° 113/2025 
 

Ref.: Primer Requerimiento 
 
 

Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay - JNCBVP  
Medallistas Olímpicos - Ñu Guazu 
Luque - Dpto. Central 
Teléfono: 021 329 9741 
 

Por la presente, nos dirigimos a vuestra institución en relación al formulario B-
01-01 A “Rendición de Cuentas - Entidades sin Fines de Lucro” presentado ante el 
Ministerio de Economía y Finanzas en la Coordinación de Obligaciones Diversas del 
Estado de la Gerencia General, a través de Expediente SIME Nº 6247/25, 7337/25, 
2852/25, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Nº 1092/2024, sobre 
transferencias por parte del Estado a las Instituciones sin Fines de Lucro, según lo 
establecido en la Ley Nº 7228/2023 que establece el Presupuesto General de la 
Nación para el Ejercicio 2024. 
 

Referente a las documentaciones de respaldo de la Planilla de Rendición de 
Cuentas presentadas a esta Coordinación y que guardan relación con el desembolso 
correspondiente al periodo AGOSTO A DICIEMBRE, se ha observado que las 
mismas no cumplen ciertos requisitos establecidos, según la planilla adjunta. 
 

Por tanto, se solicita la regularización de lo requerido en la brevedad posible, 
a fin de dar prosecución a los trámites que correspondan. 
 

Sin otro particular, les saludamos muy atentamente. 
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ENTIDAD:

BIMESTRE:

IMPORTE TRANSFERIDO:

JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PY

Diciembre

2.970.746.744

Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado
Departamento de Análisis e Informes

RUC: 80029584-6

Gerencia General

Nº FACTURA Nº FECHA EMISOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIONES

203 001-001-0025862 27/12/2024 Simon Britez Britez
PRODUCTOS

FARMACÉUTICOS Y
MEDICINALES

79.000 Justificar objeto de gasto.

204 001-001-0025861 27/12/2024 Simon Britez Britez
ÚTILES Y MATERIALES

MÉDICO-QUIRÚRGICOS Y DE
LABORATORIO

601.500 Justificar objeto de gasto.

205 001-002-0000043 27/12/2024 San Rafalel E.A.S COMBUSTIBLES 400.001.060

En la factura se hacen varias
observaciones que se detallan a
continuación: Punto 1.- Existe
similitud entre las tres notas de

presupuesto, en relación al
parentesco de los proveedores San

Rafael E.A.S., Ida Adela S.A. y Hnos.
Macchi S.A., considerando que los
mismos corresponden a un grupo

familiar de apellido MACCHI. Punto
2.- Las notas de presupuesto

presentadas tienen el mismo formato,
y a simple vista se podría creer que

fue realizada por una misma persona.
Punto 3.- Justificar el motivo por el

cual la entidad solicitó presupuesto a
HNOS. MACCHI S.A. y lo adjudicó
como el proveedor de combustible,

siendo que el mismo se encuentra en
la localidad de Caacupé y la ONG

corresponde a Luque. Punto 4.- No
se visualiza ningún documento que

detalle cómo se distribuyó el
combustible entre los cuarteles
asociados a la Junta Nacional,

cuantos litros fueron distribuidos,
especificar detalles del vehículo

(color, chapa, chasis) cédula verde
del mismo y todos los documentos de
respaldo correspondiente. Punto 5.-
Adjuntar acta de directorio donde se
realice los pedidos de cada cuartel
con las firmas correspondientes.

Punto 6.- La Nota de adjudicación
debe estar firmada por la máxima
autoridad. Anexo A del Decreto N°
1092/2024 Art. 8. Punto 7.- Detallar

formas de pago. Punto 8.- No se
visualiza planilla de combustible

206 001-002-0006631 26/12/2024
Adolfo Gregorio Isasi Isasi

LUBRICANTES 550.000
No se visualiza la planilla de
reparación y mantenimiento.

207 001-002-0006631 26/12/2024
Adolfo Gregorio Isasi Isasi

MANTENIMIENTOS Y
REPARACIONES MENORES DE

VEHÍCULOS
195.000

No se visualiza la planilla de
reparación y mantenimiento.

208 002-001-0031721 26/12/2024 ALCES GROUP S.A COMBUSTIBLES 725.500

No se visualiza el motivo del viaje en
la planilla de uso de combustible,

según lo requerido en la Resolución
DA 365/2018.

209 001-001-0002574 26/12/2024
Antonio Pelagio Acosta

Ruiz Diaz

ÚTILES Y MATERIALES
MÉDICO-QUIRÚRGICOS Y DE

LABORATORIO
2.400.000

Se solicita la justificación del objeto
de gasto.

210 001-003-0017440 24/12/2024
Luis Alberto Santa Maria

Ginn
COMBUSTIBLES 93.470

No se visualiza el km. de salida, de
llegada, total recorrido y litros

cargados en la planilla de uso de
combustible, según lo requerido en la

Resolución DA 365/2018.

211 001-001-0026187 24/12/2024 QUINTA SRL COMBUSTIBLES 1.104.000

No se visualiza el km. de salida, de
llegada, y el total recorrido en la

planilla de uso de combustible, según
lo requerido en la Resolución DA

365/2018.

IMPORTE TOTAL FACTURAS OBSERVADAS 2.795.747.126
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Luque, 03 de mayo de 2025. - 

 
 
SEÑORES 
COMISION DIRECTIVA DE LA JNCBVP 
PRESENTE: 
 
 Conforme a las documentaciones remitidas a esta Asesoría Jurídica, se ha procedidos a 
revisar las ofertas de las empresas , San Rafael E.A.S,, para la provisión de combustibles a la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay (JNCBVP) y ante la necesidad de 
emitir una opinión sobre ellos, basados en los ordenamientos legales al efecto, así como la finalidad 
a la cual se vería destinado la adquisición de dicho insumo, ya que la JNCBVP es la encargada de 
redirigir el combustible adqurido hacia sus Cuarteles de Bomberos afiliados, las cuales se 
distribuyen en toda la República del Paraguay, para responder ante siniestros naturales o accidentes 
que pongan en peligro la vida o los bienes de las personas.  
 
 De las documentaciones y ofertas estudiadas, las mismas arrojan arroja las siguientes 
observaciones:  
1. Las empresas ofertantes son empresas diferentes jurídicamente entre sí, legalmente constituidas y 
conforme nuestra Constitución Nacional, en sus artículos 42 y 107,  que consagra la libertad de 
asociación con fines lícitos; y el derecho de toda persona a dedicarse a la actividad económica lícita 
de su preferencia, las mismas son aptas para dedicarse a la actividad a ser contratada, en este caso, 
bajo la figura de las sociedades, conforme al Art. 959 de nuestro Código Civil, y si bien requiere 
una pluralidad de sujetos que pueden ser hasta familiares entre sí, la personalidad jurídica de la 
sociedad,  crea un ente distinto a sus componentes, por tanto, los tres ofertantes son indepedientes 
entre sí, dada la naturaleza jurídica de su constitución legal. 
 
 Y, a tenor del artículo 1013 de nuestra ley de fondo, es considerada comercial: a) La 
actividad industrial encaminada a la producción de bienes o servicios; b) La actividad intermediaria 
en la circulación de bienes o servicios; c) El transporte en cualquiera de sus formas; d) La actividad 
bancaria, aseguradora, o de bolsas; e) Cualquier otra actividad calificada como tal por la Ley del 
Comerciante. Es decir, la sociedad comercial se caracteriza por un elemento agregado, que es 
justamente el desarrollo de una de las actividades citadas, recalcando así, que los tres oferentes son 
aptos para desarrollar la actividad comercial a ser contratada, siendo empresas diferentes entre sí, 
compitiendo en ofertas y no estando sujetas a control de calidad o peritajes una por parte de la otra, 
no existe impedimento legal para considerar válida las ofertas de cada una. 
 
 2. Los presupuestos presentados por los tres diferentes oferentes, firmados por cada uno de 
los representantes legales de cada uno y tratandose del mismo insumo son válidos para ser 
considerados al momento de optar por uno de ellos, ya que son formatos “standar”, redactados a 
computadoras, no existiendo prohibiciones legales al respecto. 
 
3. Los oferentes tienen su lugar de provisión en la ciudad de Caacupe , no siendo este hecho 
impedimento legal para la compra de combustible, considerando el domicilio legal de la JNCBVP, 
ya que la misma es una entidad nacional con funciones administrativas y sociales, al cual se asocian 
cuarteles operativos de distintos puntos del país. Es decir, son los cuarteles operativos los que 
recibiran el combustible adquirido, para que estos, en sus localidad asentadas, brinden los servicios 
de auxilio. 
 
 Conforme a la cantidad y ubicación de los Cuerpos Afiliados en la JNCBVP el 95% de los 
mismos se encuentran en la Región Oriental. El Departamento de Cordillera se ubica en el centro 



oeste de la Región Oriental. Los Departamentos colindantes son San Pedro (norte), Paraguarí (sur), 
Caaguazú (sur y este), Central (oeste) y Presidente Hayes (norte y oeste).  Justamente en estos 
Departamentos es donde se concentra la mayoría de los cuarteles operativos de la JNCBVP, siendo 
como un lugar céntrico desde el lugar donde se aprovisionarían del combustible. Los demás 
Departamentos que quedan un poco más retirados son los fronterizos, siguiendo los mismos 
diferentes tipos de aprovisionamiento del insumo, incluso con los países vecinos con los que lindan. 
 
 Por lo tanto, es viable la compra de combustible en el Departamento de Cordillera ya que es 
un punto equidistante con la mayoría de los Cuarteles Operativos afiliados a la JNCVBP. 
 
 Habiendose analizado todos los puntos y documentos de los oferentes, cualquier de los que 
puedan ser contratados son perfectamente legales y contribuirán a los fines de operativizar a los 
cuarteles afiliados a la JNCBVP, haciendo valer su consigna de la “Cada Cuerpo en su Comunidad, 

La Junta Nacional para Todos”. Es mi dictamen, salvo mejor parecer.  
 
 
 
 
Abogado Enmanuel Araujo  
 Matricula N°19831 
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Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado 
Departamento de Análisis e Informes 

 
 

 
Chile 252 - Asunción, Paraguay • +595 021 440 010-17 

Asunción, 27 de junio de 2025 
 

NOTA MEF/GG/CODE/DAI N° 157/2025 
 

Ref.: Segundo y Último Requerimiento 
 

 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay - JNCBVP  
Medallistas Olímpicos - Ñu Guazu 
Luque - Dpto. Central 
Teléfono: 021 329 9741 
 
En relación al formulario B-01-01 A Rendición de Cuentas – Entidades sin Fines de 
Lucro, presentado ante el Ministerio de Economía y Finanzas – Coordinación de 
Obligaciones Diversas del Estado de la Gerencia General, en carácter de rectificativa 
a través de Expediente SIME Nº 40052/2025, se procede a comunicar cuanto sigue: 
 
Realizadas las verificaciones al descargo de la institución, ingresado como respuesta 
a las observaciones remitidas a través de Nota DAI N° 113/2025, se detectó que el 
mismo no se ajusta nuevamente a los requisitos establecidos.  
 
Por tanto, se solicita la regularización de lo requerido, en un plazo de 8 (ocho) días, 
contados a partir de la recepción de la presente notificación. En caso de detectarse 
requerimientos, se solicitará la exclusión de las facturas y posterior devolución del 
importe observado, atendiendo al vencimiento de los plazos establecidos en el Art. 
7º del Anexo A del Decreto Nº 3248/2025 para cierre del Ejercicio Fiscal 2024 e 
inicio de transferencias del Ejercicio Fiscal 2025: “…la rendición de cuentas del último 
aporte del Ejercicio Fiscal 2024 y haberla concluido satisfactoriamente a más tardar el 11 
de marzo de 2025. En caso de no concluir dicha rendición en la fecha establecida o 
contar con saldos que no hayan sido utilizados al cierre del Ejercicio Fiscal anterior, 
deberán proceder indefectiblemente a la devolución que corresponda, caso contrario, 
no se generará la Solicitud de Transferencia de Recursos (STR) para las OSFL que no 
cumplan con este requisito ni el OEE aportante o Municipio realizará transferencia 
alguna…” 
 
“…Las devoluciones deberán realizarse hasta el 13 de marzo de 2025. Las OSFL que no 
cumplan con el plazo establecido estarán sujetas a las sanciones legales 
correspondientes, con el fin de garantizar el recupero de los recursos no devueltos al 
Estado…” 
 
Sin otro particular, les saludamos muy atentamente. 
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ENTIDAD:

BIMESTRE:

IMPORTE TRANSFERIDO:

JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PY

Diciembre

2.970.746.744

Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado
Departamento de Análisis e Informes

RUC: 80029584-6

Gerencia General

Nº FACTURA Nº FECHA EMISOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIONES

94 001-002-0000043 27/12/2024 San Rafalel E.A.S COMBUSTIBLES 400.001.060

* PRESUPUESTO SAN RAFAEL
E.A.S.: El presupuesto es de fecha

02/12/2024 y la factura de fecha
27/12/2024. Solo se considerarán
válidos los presupuestos emitidos

durante el ejercicio fiscal, con hasta
quince (15) días de anticipación a la

compra efectiva por parte de la ONG.
Pasado este plazo, no se aceptarán
como respaldo documental. No se
visualiza el número de cédula del

oferente. Art. 8º, Anexo A del Decreto
Nº 1092/2024. * PRESUPUESTO

HNOS. MACCHI S.A.: El presupuesto
es de fecha 02/12/2024 y la factura

de fecha 27/12/2024. Solo se
considerarán válidos los

presupuestos emitidos durante el
ejercicio fiscal, con hasta quince (15)

días de anticipación a la compra
efectiva por parte de la ONG. Pasado

este plazo, no se aceptarán como
respaldo documental. Art. 8º, Anexo

A del Decreto Nº 1092/2024. *
PRESUPUESTO IDA ADELA S.A.: El
presupuesto es de fecha 02/12/2024

y la factura de fecha 27/12/2024. Solo
se considerarán válidos los

presupuestos emitidos durante el
ejercicio fiscal, con hasta quince (15)

días de anticipación a la compra
efectiva por parte de la ONG. Pasado

este plazo, no se aceptarán como
respaldo documental. Art. 8º, Anexo
A del Decreto Nº 1092/2024. * Los

tres presupuestos hacen referencia al
DIESEL TIPO I y la descripción de la
factura y el contrato hacen referencia
al DIESEL MBARETE. * El proveedor
adjudicado con la oferta más baja es
SAN RAFAEL E.A.S. representada
por Jorge Macchi, pero el contrato
menciona a HNOS. MACCHI S.A.

Tampoco se observa que en el
mismo se haga referencia a una

entrega por medio de “vales”, según
lo mencionado en la nota de

descargo. * El dictamen jurídico de
fecha 03/05/2025 hace referencia a

una revisión de ofertas presentadas y
determinación de viabilidad de
compra, pero la adquisición fue

realizada con anterioridad a dicho
dictamen, en fecha 27/12/2024. * No
se visualiza el detalle del movimiento
bancario, atendiendo al importe de lo
transferido. Art. 2º Resolución DA N°

365/2018: "...La Coordinación de
Obligaciones Diversas del Estado –
CODE ... podrá solicitar informes y

aclaraciones sobre los gastos
efectuados con los fondos

transferidos en los casos que
considere necesario..." * La nota de

descargo menciona que “dicho
combustible no fue distribuido y que
permanece en los depósitos de la

IMPORTE TOTAL FACTURAS OBSERVADAS 2.069.366.078

bortega
Resaltado



ENTIDAD:

BIMESTRE:

IMPORTE TRANSFERIDO:

JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PY

Diciembre

2.970.746.744

Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado
Departamento de Análisis e Informes

RUC: 80029584-6

Gerencia General

Nº FACTURA Nº FECHA EMISOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIONES

dispensadora”. Atendiendo a la
naturaleza del bien adquirido, se

debe tener en cuenta lo mencionado
en el Art. 6º, Ley Nº 6762/2021 en

relación a las funciones de las
Instituciones de Bomberos y el Art.

8º, Res. DA 365/2018 en relación a la
rendición de cuentas conforme a la

misión. * Art. 19º, Anexo A del
Decreto Nº 1092/2024: “…Las

rendiciones serán presentadas de
acuerdo al Anexo B-01-01-A
“Rendiciones de Cuentas –

Organizaciones sin Fines de Lucro”
… con carácter de Declaración

Jurada…” * Art. 12º, Ley 6762/2021:
“…A tales efectos, los presidentes y
tesoreros del Cuerpos de Bomberos

Voluntarios del Paraguay, Junta
Nacional de Cuerpos de Bomberos

Voluntarios del Paraguay, Asociación
de Instituciones de Bomberos
Voluntarios del Paraguay y de

cualquier otra Organización que
reúna los requisitos previstos en la

presente Ley, se constituyen en
Ordenadores de Gastos, a los efectos

de la utilización de los fondos y son
personalmente responsables de su

aplicación al destino fijado…”

IMPORTE TOTAL FACTURAS OBSERVADAS 2.469.366.078
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Luque, 15 de Diciembre de 2024. - 

 
 
SEÑORES 
COMISION DIRECTIVA DE LA JNCBVP 
PRESENTE: 
 
 Conforme a las documentaciones remitidas a esta Asesoría Jurídica, se ha procedidos a 
revisar las ofertas de las empresas , San Rafael E.A.S,, para la provisión de combustibles a la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay (JNCBVP) y ante la necesidad de 
emitir una opinión sobre ellos, basados en los ordenamientos legales al efecto, así como la finalidad 
a la cual se vería destinado la adquisición de dicho insumo, ya que la JNCBVP es la encargada de 
redirigir el combustible adqurido hacia sus Cuarteles de Bomberos afiliados, las cuales se 
distribuyen en toda la República del Paraguay, para responder ante siniestros naturales o accidentes 
que pongan en peligro la vida o los bienes de las personas.  
 
 De las documentaciones y ofertas estudiadas, las mismas arrojan arroja las siguientes 
observaciones:  
1. Las empresas ofertantes son empresas diferentes jurídicamente entre sí, legalmente constituidas y 
conforme nuestra Constitución Nacional, en sus artículos 42 y 107,  que consagra la libertad de 
asociación con fines lícitos; y el derecho de toda persona a dedicarse a la actividad económica lícita 
de su preferencia, las mismas son aptas para dedicarse a la actividad a ser contratada, en este caso, 
bajo la figura de las sociedades, conforme al Art. 959 de nuestro Código Civil, y si bien requiere 
una pluralidad de sujetos que pueden ser hasta familiares entre sí, la personalidad jurídica de la 
sociedad,  crea un ente distinto a sus componentes, por tanto, los tres ofertantes son indepedientes 
entre sí, dada la naturaleza jurídica de su constitución legal. 
 
 Y, a tenor del artículo 1013 de nuestra ley de fondo, es considerada comercial: a) La 
actividad industrial encaminada a la producción de bienes o servicios; b) La actividad intermediaria 
en la circulación de bienes o servicios; c) El transporte en cualquiera de sus formas; d) La actividad 
bancaria, aseguradora, o de bolsas; e) Cualquier otra actividad calificada como tal por la Ley del 
Comerciante. Es decir, la sociedad comercial se caracteriza por un elemento agregado, que es 
justamente el desarrollo de una de las actividades citadas, recalcando así, que los tres oferentes son 
aptos para desarrollar la actividad comercial a ser contratada, siendo empresas diferentes entre sí, 
compitiendo en ofertas y no estando sujetas a control de calidad o peritajes una por parte de la otra, 
no existe impedimento legal para considerar válida las ofertas de cada una. 
 
 2. Los presupuestos presentados por los tres diferentes oferentes, firmados por cada uno de 
los representantes legales de cada uno y tratandose del mismo insumo son válidos para ser 
considerados al momento de optar por uno de ellos, ya que son formatos “standar”, redactados a 
computadoras, no existiendo prohibiciones legales al respecto. 
 
3. Los oferentes tienen su lugar de provisión en la ciudad de Caacupe , no siendo este hecho 
impedimento legal para la compra de combustible, considerando el domicilio legal de la JNCBVP, 
ya que la misma es una entidad nacional con funciones administrativas y sociales, al cual se asocian 
cuarteles operativos de distintos puntos del país. Es decir, son los cuarteles operativos los que 
recibiran el combustible adquirido, para que estos, en sus localidad asentadas, brinden los servicios 
de auxilio. 
 
 Conforme a la cantidad y ubicación de los Cuerpos Afiliados en la JNCBVP el 95% de los 
mismos se encuentran en la Región Oriental. El Departamento de Cordillera se ubica en el centro 



oeste de la Región Oriental. Los Departamentos colindantes son San Pedro (norte), Paraguarí (sur), 
Caaguazú (sur y este), Central (oeste) y Presidente Hayes (norte y oeste).  Justamente en estos 
Departamentos es donde se concentra la mayoría de los cuarteles operativos de la JNCBVP, siendo 
como un lugar céntrico desde el lugar donde se aprovisionarían del combustible. Los demás 
Departamentos que quedan un poco más retirados son los fronterizos, siguiendo los mismos 
diferentes tipos de aprovisionamiento del insumo, incluso con los países vecinos con los que lindan. 
 
 Por lo tanto, es viable la compra de combustible en el Departamento de Cordillera ya que es 
un punto equidistante con la mayoría de los Cuarteles Operativos afiliados a la JNCVBP. 
 
 Habiendose analizado todos los puntos y documentos de los oferentes, cualquier de los que 
puedan ser contratados son perfectamente legales y contribuirán a los fines de operativizar a los 
cuarteles afiliados a la JNCBVP, haciendo valer su consigna de la “Cada Cuerpo en su Comunidad, 

La Junta Nacional para Todos”. Es mi dictamen, salvo mejor parecer.  
 
 
 
 
Abogado Enmanuel Araujo  
 Matricula N°19831 
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Luque, 03 de mayo de 2025. - 

 
 
SEÑORES 
COMISION DIRECTIVA DE LA JNCBVP 
PRESENTE: 
 
 Conforme a las documentaciones remitidas a esta Asesoría Jurídica, se ha procedidos a 
revisar las ofertas de las empresas , San Rafael E.A.S,, para la provisión de combustibles a la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay (JNCBVP) y ante la necesidad de 
emitir una opinión sobre ellos, basados en los ordenamientos legales al efecto, así como la finalidad 
a la cual se vería destinado la adquisición de dicho insumo, ya que la JNCBVP es la encargada de 
redirigir el combustible adqurido hacia sus Cuarteles de Bomberos afiliados, las cuales se 
distribuyen en toda la República del Paraguay, para responder ante siniestros naturales o accidentes 
que pongan en peligro la vida o los bienes de las personas.  
 
 De las documentaciones y ofertas estudiadas, las mismas arrojan arroja las siguientes 
observaciones:  
1. Las empresas ofertantes son empresas diferentes jurídicamente entre sí, legalmente constituidas y 
conforme nuestra Constitución Nacional, en sus artículos 42 y 107,  que consagra la libertad de 
asociación con fines lícitos; y el derecho de toda persona a dedicarse a la actividad económica lícita 
de su preferencia, las mismas son aptas para dedicarse a la actividad a ser contratada, en este caso, 
bajo la figura de las sociedades, conforme al Art. 959 de nuestro Código Civil, y si bien requiere 
una pluralidad de sujetos que pueden ser hasta familiares entre sí, la personalidad jurídica de la 
sociedad,  crea un ente distinto a sus componentes, por tanto, los tres ofertantes son indepedientes 
entre sí, dada la naturaleza jurídica de su constitución legal. 
 
 Y, a tenor del artículo 1013 de nuestra ley de fondo, es considerada comercial: a) La 
actividad industrial encaminada a la producción de bienes o servicios; b) La actividad intermediaria 
en la circulación de bienes o servicios; c) El transporte en cualquiera de sus formas; d) La actividad 
bancaria, aseguradora, o de bolsas; e) Cualquier otra actividad calificada como tal por la Ley del 
Comerciante. Es decir, la sociedad comercial se caracteriza por un elemento agregado, que es 
justamente el desarrollo de una de las actividades citadas, recalcando así, que los tres oferentes son 
aptos para desarrollar la actividad comercial a ser contratada, siendo empresas diferentes entre sí, 
compitiendo en ofertas y no estando sujetas a control de calidad o peritajes una por parte de la otra, 
no existe impedimento legal para considerar válida las ofertas de cada una. 
 
 2. Los presupuestos presentados por los tres diferentes oferentes, firmados por cada uno de 
los representantes legales de cada uno y tratandose del mismo insumo son válidos para ser 
considerados al momento de optar por uno de ellos, ya que son formatos “standar”, redactados a 
computadoras, no existiendo prohibiciones legales al respecto. 
 
3. Los oferentes tienen su lugar de provisión en la ciudad de Caacupe , no siendo este hecho 
impedimento legal para la compra de combustible, considerando el domicilio legal de la JNCBVP, 
ya que la misma es una entidad nacional con funciones administrativas y sociales, al cual se asocian 
cuarteles operativos de distintos puntos del país. Es decir, son los cuarteles operativos los que 
recibiran el combustible adquirido, para que estos, en sus localidad asentadas, brinden los servicios 
de auxilio. 
 
 Conforme a la cantidad y ubicación de los Cuerpos Afiliados en la JNCBVP el 95% de los 
mismos se encuentran en la Región Oriental. El Departamento de Cordillera se ubica en el centro 



oeste de la Región Oriental. Los Departamentos colindantes son San Pedro (norte), Paraguarí (sur), 
Caaguazú (sur y este), Central (oeste) y Presidente Hayes (norte y oeste).  Justamente en estos 
Departamentos es donde se concentra la mayoría de los cuarteles operativos de la JNCBVP, siendo 
como un lugar céntrico desde el lugar donde se aprovisionarían del combustible. Los demás 
Departamentos que quedan un poco más retirados son los fronterizos, siguiendo los mismos 
diferentes tipos de aprovisionamiento del insumo, incluso con los países vecinos con los que lindan. 
 
 Por lo tanto, es viable la compra de combustible en el Departamento de Cordillera ya que es 
un punto equidistante con la mayoría de los Cuarteles Operativos afiliados a la JNCVBP. 
 
 Habiendose analizado todos los puntos y documentos de los oferentes, cualquier de los que 
puedan ser contratados son perfectamente legales y contribuirán a los fines de operativizar a los 
cuarteles afiliados a la JNCBVP, haciendo valer su consigna de la “Cada Cuerpo en su Comunidad, 

La Junta Nacional para Todos”. Es mi dictamen, salvo mejor parecer.  
 
 
 
 
Abogado Enmanuel Araujo  
 Matricula N°19831 
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Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado 

Departamento de Análisis e Informes 

 

 

 
Chile 252 - Asunción, Paraguay • +595 021 440 010-17 

Asunción, 08 de agosto de 2025 
 

NOTA MEF/GG/CODE/DAI N° 222/2025 
 

Ref.: Devolución 
 

 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay - JNCBVP  
Medallistas Olímpicos - Ñu Guazu 
Luque - Dpto. Central 
Teléfono: 021 329 9741 
 
 
Por la presente nos dirigimos a vuestra institución en relación al formulario B-01-01 
A “Rendición de Cuentas - Entidades sin Fines de Lucro” presentado ante el 
Ministerio de Economía y Finanzas en la Coordinación de Obligaciones Diversas del 
Estado de la Gerencia General, a través de Expediente SIME Nº 54158/25, en 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto Nº 1092/2024, sobre transferencias por 
parte del Estado a las Instituciones sin Fines de Lucro, según lo establecido en la 
Ley Nº 7228/2023 que establece el Presupuesto General de la Nación para el 
Ejercicio 2024. 
 
Referente a las documentaciones de respaldo de la planilla de rendición de cuentas 
presentadas a esta Coordinación y que guardan relación con el desembolso 
correspondiente al periodo AGOSTO A DICIEMBRE, se ha observado que las 
mismas no cumplen ciertos requisitos establecidos, según la planilla adjunta. 
 
Por tanto, se solicita la devolución correspondiente a lo observado en la rectificativa 
de la rendición de cuentas y de los saldos no utilizados en el Ejercicio Fiscal 2024; 
que ascienden a un monto total de ₲. 2.635.979.102, en atención al vencimiento de 
los plazos establecidos en el Art. 7º del Anexo “A” del Decreto Nº 3248/2025. 
 
En relación a lo mencionado en el párrafo precedente, se solicita la regularización 
de lo requerido en la brevedad posible, en la cuenta habilitada para devoluciones en 
el Banco Nacional de Fomento - BNF: 001000009480055 “TESORO PUBLICO – 
CRÉDITOS VARIOS”. 
 
Sin otro particular, les saludamos muy atentamente. 

 

 Firmado digitalmente por: 

 
Gerencia General 
Ministerio de Economía y Finanzas 

 
Firmado digitalmente por: 

 

Gerencia General 
Ministerio de Economía y Finanzas 



ENTIDAD:

BIMESTRE:

IMPORTE TRANSFERIDO:

JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PY

Diciembre

2.970.746.744

Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado
Departamento de Análisis e Informes

RUC: 80029584-6

Gerencia General

Nº FACTURA Nº FECHA EMISOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIONES

38 001-001-0001200 16/12/2024
Elvio Fabian Valenzuela

Coronel
PRODUCTOS E INSUMOS NO

METÁLICOS
6.350.000

Se reiteran requerimientos: *
PRESUPUESTO ÁREA 40: No se
visualiza la aclaración del oferente,

conforme al Art. 8º del Anexo “A” del
Decreto Nº 1092/2024. Se visualizan
los presupuestos en dos partes y con

diferentes fechas. Justificar. Se
observa que la factura es de fecha
16-12-2024 y el presupuesto de lo
facturado es de fecha 16-12-2024.
Solo se considerarán válidos los
presupuestos emitidos durante el

ejercicio fiscal, con hasta quince (15)
días de anticipación a la compra

efectiva por parte de la ONG. Pasado
este plazo, no se aceptarán como

respaldo documental. *
PRESUPUESTO FERRETERIA LA

FAMILIA: No se visualiza la fecha de
emisión del presupuesto ni datos de

la dirección en el membrete. *
PRESUPUESTO TECNOLUC

FERRETERIA: No se visualiza la
fecha de emisión del presupuesto. *

No se visualiza la nota de
adjudicación correspondiente,

conforme al Art. 8º del Anexo A del
Decreto Nº 1092/2024. * Justificar las

compras realizadas y adjuntar
fotografías de las obras realizadas. *
No se visualiza el acta de directorio

en el que se analizan los
presupuestos, la nota de pedido y
aprobación de las compras por la

Máxima Autoridad de la Junta
Nacional.

39 001-001-0003017 15/12/2024 Joseph Werner Miller
REPARACIONES MAYORES DE

EQUIPOS
30.000.000

Se reiteran requerimientos: Se
encuentra en incumplimiento del Art.

8º del Anexo A del Decreto N°
1092/2024. * PRESUPUESTO SYPA:

No se visualiza la aclaración del
firmante. * PRESUPUESTO TALLER
MECÁNICO BEATO: No se visualiza

la firma y aclaración del oferente.
PRESUPUESTO IMPORTADORA

LOS ANDES S.R.L.: No se visualiza
la aclaración del firmante. * No se

visualiza el contrato protocolizado de
servicios y la cédula verde del móvil

objeto de reparaciones. * No se
visualiza la nota de pedido y

aceptación por parte de la Máxima
Autoridad de la Junta Nacional.

40 001-002-0000043 27/12/2024 San Rafalel E.A.S COMBUSTIBLES 400.001.060

No se cumple con lo establecido en la
Res. DA 365/2018 en cuanto a la

presentación de la planilla de uso de
combustible. El combustible no ha

sido distribuido y se encuentra
guardado.

IMPORTE TOTAL FACTURAS OBSERVADAS 1.769.537.093

bortega
Resaltado
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Capiatá, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025 
 
 
 
 
                                                                         Brig. Gral. Francisco Ortiz 
           Gral. Carlos L. Yaruczyk                                                Presidente CBV Capiata 
                     Comandante  
 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Areguá , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025 
 
 
 
             
              
                     Gral. Carlos L. Yaruczyk     
                                Comandante  
  
                                                                                                    Brig.Gral Hugo Villamayor 
 
                                                                                                            Presidente 
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Altos , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 

               

 

  
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            

 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Lambaré, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk                                                  
              Comandante                                              Brig.Gral.Gerardo Melgarejo 
                                                                                        Presidente                                              
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Ñemby, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Ypane, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Villa Elisa , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  
el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de San Lorenzo , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  
el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk                                                      Brig. Gral. Pedro Escobar Acosta 
              Comandante                                                                        Presidente                       
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Villeta , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Nueva Italia  por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  
el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Alberdi por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Nanawa , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                Fernando Veron                                             
                                                                                       Presidente 

 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Caaguazu, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  
el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de 3 de Mayo, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  
el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Cnel Oviedo , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  
el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk                                                            Brig.Gral.Javier Samudio 
              Comandante                                                                                Presidente             
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Carayao por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
                                                                                  Brig.Gral.Zaro Rivas 
                                                                                                            Presidente 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de San José de los Arroyos, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete 
a usufructuar  el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional 
conforme a los incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo 
los siniestros a que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así 
proceder  a la presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe 
solicitado por los órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 

 Brig Gral Francisco Espinola 

Cap.Gral Leon Yaruczyk                                                               Presidente 
              Comandante                                                                                            
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de PJC, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                       Brig.Gral.Isidro Zarate  -Presidente                                   
                                                                                
 
  
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Capitán Bado, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  
el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk                                                   Brig.Gral. Hector Palacios-Presidente 
              Comandante                                                                                            
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

 
CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de cedrales, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de PTE FRANCO, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a 
usufructuar  el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme 
a los incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros 
a que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

 
CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de NARANJAL , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  
el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Santa Rita , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  
el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

 
CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de yguazu, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Oleary, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

 
CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Remansito CDE, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a 
usufructuar  el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme 
a los incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros 
a que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Itakyry, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                              Brig.Gral. Victor Alderete 
                                                                                        Presidente                                                      
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Raul Peña, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  
el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de San pedro del Ycuamandyju, por lo que  el Cuerpo mencionado se 
compromete a usufructuar  el combustible  entregado para el cumplimiento de uso 
misional conforme a los incidentes que se presenten así también  para su acopio  
previendo los siniestros a que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 
2025 y así proceder  a la presentación de las planillas de uso  de combustible  según  
informe solicitado por los órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de San Estanislao, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a 
usufructuar  el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme 
a los incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros 
a que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Emboscada, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  
el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk                                                  Brig.Gral.Leonida Solabarrieta 
              Comandante                                                                        Presidente 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 
CBV de Caacupe, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk                                                       Brig.Luis Caceres     
              Comandante                                                                                            
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de ITC por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV Paratodo , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de filadelfia por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
 Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk 
              Comandante                                                                                            
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JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY 

“CADA CUERPO PARA SU COMUNIDAD, LA JUNTA NACIONAL PARA TODOS” 

 
CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Ybycui, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk Cymbaluk                                                                  Yenny Stella Sosa 
                 Comandante                                                                                           Presidenta 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Carapegua, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  
el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
   Cap.Gral Leon Yaruczyk Cymbaluk 
                 Comandante 
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CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Colonia Unidas , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a 
usufructuar  el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme 
a los incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros 
a que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk Cymbaluk 
            Comandante 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Capitan Miranda  , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a 
usufructuar  el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme 
a los incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros 
a que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk Cymbaluk 
            Comandante 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 
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Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 
CBV de Capitan meza , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a 
usufructuar  el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme 
a los incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros 
a que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk Cymbaluk 
            Comandante 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Natalio, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk Cymbaluk 
            Comandante 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Fram , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. FRANCISC
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  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk Cymbaluk 
            Comandante 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de TRP, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk Cymbaluk 
            Comandante 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de San Juan Parana, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a 
usufructuar  el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme 
a los incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros 
a que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk Cymbaluk 
            Comandante 
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CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Yatytay, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  el 
combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk Cymbaluk 
            Comandante 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Gral Artigas , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  
el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk Cymbaluk 
            Comandante 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de San pedro del Parana, por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a 
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usufructuar  el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme 
a los incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros 
a que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk Cymbaluk 
            Comandante 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Itapua Poty , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a usufructuar  
el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme a los 
incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros a 
que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk Cymbaluk 
            Comandante 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Carlos A.Lopez , por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a 
usufructuar  el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme 
a los incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros 
a que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
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presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk Cymbaluk 
            Comandante 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE VALE DE COMBUSTIBLE 

 
Dejo constancia que recibí vales de combustibles por valor de Gs.5.500.000 

CBV de Trinidad Itapua  por lo que  el Cuerpo mencionado se compromete a 
usufructuar  el combustible  entregado para el cumplimiento de uso misional conforme 
a los incidentes que se presenten así también  para su acopio  previendo los siniestros 
a que se deben  acudir en este mes de agosto y septiembre 2025 y así proceder  a la 
presentación de las planillas de uso  de combustible  según  informe solicitado por los 
órganos  de control. 

 
  Luque, 19 de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
 
 
Cap.Gral Leon Yaruczyk Cymbaluk 
            Comandante 
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Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado 

Departamento de Análisis e Informes 

 

 

 

Estrella N.° 345 c/ Chile – Edificio Citicentro 5° Piso 
Asunción, Paraguay • +595 021 440 010/17 

 

Asunción, 26 de setiembre de 2025 
 

NOTA MEF/GG/CODE/DAI N° 293/2025 
 

Ref.: Devolución de saldo 
 
 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay - JNCBVP  
Medallistas Olímpicos - Ñu Guazú 
Luque - Dpto. Central 
Teléfono: 021 329 9741 

Por la presente nos dirigimos a vuestra institución en relación al formulario B-01-01 
A “Rendición de Cuentas - Entidades sin Fines de Lucro” presentado ante el 
Ministerio de Economía y Finanzas en la Coordinación de Obligaciones Diversas del 
Estado de la Gerencia General, a través de Expediente SIME Nº 68606/25, en 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto Nº 1092/2024, sobre transferencias por 
parte del Estado a las Instituciones sin Fines de Lucro, según lo establecido en la 
Ley Nº 7228/2023 que establece el Presupuesto General de la Nación para el 
Ejercicio 2024. 

Referente a las documentaciones de respaldo de la planilla de rendición de cuentas 
presentadas a esta Coordinación y que guardan relación con el desembolso 
correspondiente al periodo AGOSTO A DICIEMBRE, se ha observado que las 
mismas no cumplen ciertos requisitos establecidos, según la planilla adjunta. 

Por tanto, se solicita la devolución correspondiente a lo observado en la rectificativa 
de la rendición de cuentas y de los saldos no utilizados en el Ejercicio Fiscal 2024; 
que ascienden a un monto total de ₲ 2.465.669.602, conforme al vencimiento de 
los plazos establecidos en el Art. 7º del Anexo “A” del Decreto Nº 3248/2025. 

En relación a lo expuesto en el párrafo precedente, se requiere que dicha devolución 
sea regularizada en un plazo de dos (2) días hábiles, mediante depósito en la cuenta 
habilitada en el Banco Nacional de Fomento - BNF: 001000009480055 “TESORO 
PUBLICO – CRÉDITOS VARIOS”. 

Asimismo, los antecedentes relacionados con la JNCBVP serán derivados a la 
Dirección General de Abogacía del Tesoro. 

Sin otro particular, les saludamos muy atentamente. 
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ENTIDAD:

BIMESTRE:

IMPORTE TRANSFERIDO:

JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PY

Diciembre

2.970.746.744

Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado
Departamento de Análisis e Informes

RUC: 80029584-6

Gerencia General

Nº FACTURA Nº FECHA EMISOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIONES

4 001-002-0000043 27/12/2024 San Rafalel E.A.S COMBUSTIBLES 400.001.060

1. Incumplimiento del Art. 15º de la
Res. DA N.° 365/2018. No se

presentaron los documentos que
acrediten que los móviles son

propiedad de la JNCBVP ni planilla
de uso de combustible aprobada en
la misma y con el formato disponible

para la carga en el Sistema de
Gestión de la CODE (Code Web)  2.
Incumplimiento del Art. 8º del Anexo

A del Decreto Nº 1092/2024. Se
evidencia la adulteración de las

fechas de las ofertas presentadas por
los potenciales proveedores. En la

primera presentación se verifica que
las mismas tienen fecha 2/12/2024

siendo la misma sobreescrita de
manera digital a 13/12/2024 en la
última presentación realizada. 3.

Planilla de uso de combustible: La
JNCBVP en nota de fecha 9/05/2025
menciona que los combustibles "no
fueron distribuidos a la espera de la

aceptación (de la factura rendida) por
parte del MEF". La reglamentación no

dispone que los insumos se
almacenen hasta la aprobación de
comprobantes. Al tratarse de un

insumo primordial para el
funcionamiento de la JNCBVCP, los

mismos debieron ser utilizados y
rendidos conforme normativa.  4.

Constancia de Entrega de Vales de
Combustible. Los documentos

remitidos, tienen fecha 19/08/2025,
posterior a los reiterados

requermientos remitifod, además no
cuentan con firmas originales tanto

del encargado de la Entrega como de
los receptores, evidenciándose en

ellos, que las firmas corresponden a
fotografías insertas en el cuerpo de
dichas constancias, algunas de ellas
fotocopiadas, sin aclaraciones o con
colores de fondo como en el caso de
la entrega al CBV San Estanislao. La
entrega de Vales "para su uso en los

meses de agosto y setiembre" no
cumple el requisito de uso de

combustible establecido.

IMPORTE TOTAL FACTURAS OBSERVADAS 1.199.501.056

bortega
Resaltado


